DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

DECRETO N° 1157/14

ALPA CORRAL, 05 de agosto de 2014

Articulo 1° Promulgase la Ordenanza N° 610/14 en la que se Ratifica en todos sus
términos el Acuerdo Especial — Fondo Solidario - suscripto por la sefiora
Intendente Municipal y el sefior Ministro de Infraestructura de la Provincia de
Coérdoba, Sr. Hugo Testa, a los fines del financiamiento de la Ampliacién del
Corralén Municipal.

Articulo _2°.- Cumplase, comuniquese, Publiquese, Tomese razoén por las
reparticiones correspondieres y deseé R.M..-
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